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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

SEXTO.- DOCUMENTACIÓN.

1.- La solicitud de subvención irá acompañada de la siguiente documentación: 

a)	D ocumentación, original o copia compulsada, que acredite la personalidad del 
solicitante, acompañada de la identificación fiscal correspondiente. 

b)	D ocumentación, original o copia compulsada, que acredite, en su caso, la 
representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el NIF del representante.

c)	 Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo 
estimado de ejecución de la actividad o inversión y presupuesto detallado de los 
ingresos y gastos previstos.

d)	D eclaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según corresponda. 

e)	D eclaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por 
cualquier otra Administración o entidad pública o privada relativas a la misma 
actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia.

f)	F icha de terceros, señalando un número de cuenta en el que deba efectuarse el 
ingreso de la subvención concedida.

g)	D ocumentación que se especifique en la respectiva convocatoria. 

2.- Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y 
sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de 
nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 
presentados y no haya transcurrido más de cuatro años desde que se presentaron. En los 
supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor 
podrá requerir al interesado su presentación, el artículo 68 y 69 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el NIF del representante.

Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en 
la Administración actuante. 

3.- La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la 
aceptación incondicional de lo establecido en esta orden, así como por lo previsto en el 
resto de la  normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 68 y 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  


